
HOJA INFORMATIVA DEL GRUPO “SAN GIL”. Nos. 16 y 17, Jun 2005                                                                        Página 1 

 

HOJA INFORMATIVA  
DEL GRUPO CULTURAL “SAN GIL”.  

 
NÚMEROS 16 Y 17. JUNIO 2005. 

 
Con austeridad. 

Como podéis comprobar, este doble número de la 
Hoja Informativa sale bastante escueto y casi sin 
ilustraciones, con el fin de llamar la atención sobre los 
problemas que tiene el Grupo y de la necesidad de una 
mayor colaboración de todos los socios. Leedla con 
atención, porque hay noticias importantes. Esperamos 
que luego reflexionéis, os  replanteéis vuestra 
aportación al Grupo y os animéis a arrimar el hombro 
en las tareas que ahora se inician. 

Asambleas Generales del Grupo. 

Tuvieron lugar el pasado día 19 de Marzo. En primer 
lugar hubo una Asamblea extraordinario con el único 
objeto de adaptar los Estatutos a la Ley de 
Asociaciones del año 2002. Al término de la misma 
hubo una Asamblea Ordinaria con el siguiente Orden 
del Día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Asamblea de 29.12.04 
2. Informes del Presidente. 
3. Renovación de la Junta Directiva.  
4. Propuestas de actividades.  
5. Ruegos y preguntas. 

Para el punto más importante, de renovación de la 
Junta Directiva, no hubo ningún voluntario, motivo 
por el cual todos los componentes de la Junta actual 
nos vimos obligados a continuar en nuestros puestos. 
La petición de colaboración que se hizo al respecto 
encontró, como puede verse, una respuesta nula.  

Patrimonio Industrial. 

El pasado mes de Marzo se envió una nota del Grupo 
a los medios de comunicación, defendiendo la 
conservación de los edificios de Gosálvez. Tras de un 
incendio sufrido en dos de las naves del conjunto, 
desde el Ayuntamiento se estaba presionando para que 
fuesen demolidas, alegando una inexistente ruina. Los 
propietarios no están por el derribo y tratarán de 
acometer la reconstrucción de las dos naves. 

Por otra parte, se ha presentado una alegación a la 
aprobación inicial de una modificación puntual del 
Plan de Ordenación Urbana de Béjar con ordenación 
detallada del llamado PERI Z-5, en el que se 
encuentra el terreno que ocupó el antiguo Tinte del 

Duque. Se pide la anulación del acuerdo por su 
improcedencia cuando se está hincando una Revisión 
del Plan de Ordenación Urbana, porque presenta una 
realidad deformada del urbanismo de la zona, con el 
fin de justificar una mayor densidad de viviendas, y 
por suponer un expolio del patrimonio industrial. 
Según la ordenación aprobada inicialmente por el 
Ayuntamiento, se construirían 170 viviendas/ Ha, se 
ocuparían todos los terrenos donde aún quedan restos 
del Tinte del Duque y se derribarían las naves 
existentes. ¡Solo se salva la chimenea de MATSA! 

 La Memoria justificativa de la alegación incluye 
numerosas referencias de documentos de archivo, de 
prensa y de otros medios de comunicación, siete 
planos y varias fotografías, así como el texto de una 
propuesta de declaración como BIC. del Tinte del 
Duque que preparó el Grupo en el año 2001 y que no 
pudo tramitarse por adelantarse la constructora 
Faustino Esteban demoliendo el conjunto.    

Legado de Hernández Girbal. 

Por lo que nos han comunicado desde el Casino 
Obrero, se ha producido el fallo del recurso que 
habían planteado contra la resolución de un primer 
pleito, que era muy favorable a las reclamaciones de 
una sobrina del escritor. Nos propusieron que 
renunciásemos a una parte del legado, pero, no 
encontrando razones suficientes para ello, la Junta 
Directiva decidió no acceder a la petición. En 
consecuencia, esperamos que en breve plazo podamos 
contar con la cantidad fijada y comenzar a pensar la 
forma en la que ejecutar el encargo que nos hizo 
Hernández Girbal en su testamento. 

Centro de Formación y Documentación sobre 
Patrimonio Rural y sede del Grupo.  

Los vecinos de Navalmoral de Béjar aprobaron en 
Concejo abierto del día 22 de Junio, la cesión al 
Grupo “San Gil” por un período de once años del 
edificio de las antiguas escuelas, para dedicarlo a esas 
actividades. Se trata de un espacio rectangular de unos 
180 metros cuadrados construidos, en planta baja, que 
presenta un mal estado de conservación tras bastantes 
años de abandono. Aproximadamente la mitad del 
espacio fue vivienda del maestro, mientras que el 
resto, dedicado inicialmente a las aulas, se reformó 
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para albergar temporalmente las oficinas del 
Ayuntamiento, que hoy cuenta con un edificio nuevo. 

 
Para su rehabilitación recurriremos a los fondos del 
Programa Leader Plus, aunque seguramente 
deberemos acudir también a otras fuentes de 
financiación, ya que el Grupo no dispone de recursos 
propios para acometer esa tarea. 

Como sabéis, este proyecto arranca de tiempo atrás y 
en la Asamblea del 30 de Diciembre de 2002 se 
acordó iniciar los trámites para su financiación por el 
programa Leader +, habiéndose vuelto sobre el asunto 
en otras reuniones posteriores. En la Asamblea de 4 
de Septiembre de 2004, se acordó presentar al 
proyecto al Ayuntamiento de Candelario que, 
finalmente, no resolvió nada. Posteriormente se 
retomaron los contactos con el Ayuntamiento de 
Navalmoral, iniciados hace ahora un par de años.  

Por resolución del Servicio Público d Empleo de 
Castilla y León (ECyL), se nos ha concedido una 

subvención para la contratación a tiempo completo de 
dos titulados universitarios, por un período de cinco 
meses cada uno. La contratación se había solicitado 
para que se ocupasen de elaborar el proyecto de 
Centro de Formación y Documentación sobre 
Patrimonio Rural y de buscar subvenciones para su 
funcionamiento futuro, así como de poner al día la 
gestión económica y administrativa del Grupo. 

SOS. 

Para el período que se inicia, cuando nos hemos 
embarcado en un proyecto de envergadura y con un  
horizonte dilatado en el tiempo, es necesario el 
esfuerzo de todos. Si la salud de una Asociación se 
mide por sus socios, tanto en número como en 
dedicación, la nuestra no es por el momento muy 
buena. Como todo tiene arreglo, para superar la 
situación actual debemos ponernos ahora mismo 
manos a la obra.  

Por una parte, hay que retomar la campaña de 
captación de socios, de modo que cada miembro 
actual traiga al menos a otro, lo que nos aportaría 
mayor peso ciudadano, más personas para colaborar 
en las actividades y también un cierto respaldo 
económico a través de las cuotas. Además de ello, 
también se requiere una implicación mayor de los 
socios, ya que hay mucho trabajo que hacer y se 
necesita de las habilidades y capacidades de todos, 
incluidos los que viven fuera de Béjar. A la Junta 
Directiva nos gustaría recibir vuestros ofrecimientos 
de colaboración. 

Informaciones breves.  
 Pepe Muñoz ha elaborado un  proyecto para la instalación del Parador de Turismo de Béjar en una fábrica abandonada 

contigua a la iglesia de Santa María. Se trata de hacer una oferta alternativa al empeño del ministro bejarano, Jesús Caldera, 
de ubicar ese parador en “El Bosque”, lo cual crearía unas presiones inaceptables sobre el monumento. Aún en el caso de que 
se aceptase esta propuesta, aún quedaría pendiente la amenaza de alojar en “El Bosque” una Posada Real, en lo que está 
empeñado el Alcalde de Béjar. 

 El Centro de Formación del Profesorado e Innovación Educativa de Béjar, organizó del 3 al 25 de Mayo unas Jornadas sobre 
el Patrimonio Textil de Béjar. En el mismo participó Urbano Domínguez que trató del tema de la Protección del Patrimonio 
Industrial de Béjar. Dentro de ellas hubo una exposición de fotografías de Luis Cabrera Hernández en la que durante los días 
que permaneció abierta al público se pasó el audiovisual “Béjar Pintoresco e Industrial”, realizado por el Grupo.  

 En respuesta a una sugerencia de nuestro compañero Gustavo Martínez, de Piedrahita, se hizo una convocatoria para una 
reunión de las Asociaciones de Patrimonio Cultural, que se envió en su momento. Como no hubo respuesta suficiente a la 
llamada, la reunión ha quedado pospuesta indefinidamente. 

 Por favor, poneros al día en el pago de las cuotas, ingresando el importe de lo adeudado en la cuenta del Grupo Cultural "San 
Gil" en Caja Duero: 2104 0017 94 3000 027142. Ahora más que nunca estamos necesitando recursos financieros, para poder 
llevar adelante el proyecto del Centro de Patrimonio Rural. 

 Nuestras direcciones. Correo electrónico: gcsangil@hotmail.com. Página Web: http://gcsangil.cjb.net. 

 

SE RUEGA A TODOS EL ENVÍO DE MATERIAL INFORMATIVO PARA ESTA HOJA 

Información preparada por Urbano Domínguez.    


